
  

   

COMPAÑÍA DE TAXIS CIUDAD DE MANTA 

TAXCIUM S.A 
MANTA MANABÍ ECUADOR 

RUC 1390142079001 

Manta, 07 de Noviembre del 2019 

Señorita: 

LIGIA NATALIA MONTESDEOCA ORMAZA 

intendente de Compañías de Portoviejo 

En su despacho. 

De mi consideración: Qu Ch Due 
19 (755) 

Por medio de la presente adjunto Parytión ExtPájudicial de Bienes hereditarios del 

siguiente accionista fallecido de la compañía : 

TEOFILO EUGENIO PIN BAQUE 

Agradeciendo por la atención favorable a la presente me despido de usted. 

tentamente 

ic. TAXCIUM      
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Factura: 001-002-000038550 . 20181308001P086575 

PROTOCOLIZACIÓN 20181308001P05575 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN* 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 11 DE DICIEMBRE DEL 2018, (10:22) 

OTORGA: NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON MANTA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

so 

NELLY ESTELAJPOR SUS PROPIOS ECHOS 

PIN VIVAS STEEVEN POR PROPIOS 
1302332471 

  

131 

Observaciones: 

   

  

          

    

   
    

       

DESDEP, o 
. ESCRITURA PÚBLICA 

SOPORTE 

          

  

    
    

  

Ne 

     

201 

11 DE 
   

    
POB578 

FECHA DEL 2088, 
    

P WES Y/O SOPO! 
ELECTRÓNICO 1: 
OBSERVI 

https://virtual.registrocivil.gob.eo 

sQ 

NOTARIO(A) SÁN 1 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN MANTA 

| | | 
07
11
11
18
 

11
:4
0 

  

N*
 
T
R
A
M
I
T
E
:
 

85
62
8-
00
41
-1
9 

D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 

Es
tr
it
ur
a 

EX
P:
 

34
13
5



  

  
  

FACTURA NÚMERO: 001-002-000038550 

CODIGO NUMÉRICO: 2018130801P06575 

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN 

  

DOY FE: QUE PROTOCOLIZO LA PRESENTE ACTA NOTARIAL DE POSESION 
EFECTIVA DEL CAUSANTE: TEOFILO EUGENIO PIN BAQUE, A FAVOR DE 

LOS SEÑORES NELLY ESTELA VIVAS MOREIRA Y JEN STEEVEN PIN 
VIVAS; QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE MANTA, “A LOS ONCE 
DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO. ABOGADO 

SANTIAGO FIERRO URRESTA, NOTARIO PÚBLICO PRIMERO DEL CANTÓN 
MANTA.- 

    

  

ABOGADO ANTIAGO ES IO FIERRO URRESTA 

ACCIÓN PERSONAL Nro.13892-DNTE-2015-JYT 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN MANTA 

    

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN MANTA 
ABOGADO SANTIAGO ENRIQUE FIERRO URRESTA 
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con el número de cuenta 110-108562-0, para poder cobrar los 

valores (cuentas, Inversiones), retirar los fondos de la 

cuenta de ahorro, cobrar póliza de seguro y así mismo para 

cerrar respectiva cuenta; b) fue accionista de la Compañía” 

de Taxis Ciudad de Manta TAXCIUM S.A.,' quien laboró con la 

unidad marca: HYUNDAI; año: 2011, placa: MAN-0975; disco ' 

001. «c) así mismo era vehículo con las siguientes 

características: placa: MANO975; número de Chasis: 

KMHCM41CABU5558857', marca: HYUNDAI; clase: vehículo; color: 

amarillo; número de motor: G4EDA637807; modelo: ACCENT TAXI 

4P. 1.6; tipo: SEDAN. Y en su calidad de conviviente 

sobreviviente. “e hijos sobreviviente y como tal herederos, * 

quienes manifestaron en su declaración que saben de la. 

existencia de hijos fuera del matrimonio del fallecido, pero 

desconocen sus paraderos, posesión: efectiva que la concedo 

a favor de la señora NELLY ESTELA VIVAS MOREIRA y de su hijo 

el señor JEN STEEVEN PIN VIVAS, así mismos los comparecientes 

hicieron constar en su declaración que el causante antes 

mencionado falleció en su estado civil casado con la señora 

NELLY ESTELA. VIVAS MOREIRA, y de dicha relación procreamos 

dos hijos de nombres Jen Steeven Pin Vivas y el señor Jaime 

Oswaldo Pin Vivás '¡¿(fallecido), siendo los Herederos, 

dejando a salvo el derecho de terceros. Se concluye la 

presente acta, que su original se archiva en el protocolo 

correspondiente, de todo lo actuado DOY — FE.- 

  

ACCIÓN PERSONAL Nro”13892-DNTH-2015-JT 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN MANTA : 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN MANTA 

ABOGADO SANTIAGO ENRIQUE FIERRO URRESTA 

 



  

   Nosotros: NELLY ESTELA VIVAS MOREIRA, : portadora de la cédula de ciudadanía ñameNés 

uno, tres, cero, dos, tres, tres, dos, * cuatro, siete, Uno, con número, de teléfono S 

. 0989560575 correo nellyviwmorOhotiai! corn, de “estado civil “viuda, y el señor JEN 

STEEVEN PIN VIVAS, portador de la:cédula de ciudadanía número uno, tres, uno, cinco, 

- cuatro, siete, ocho,.cero, cinco,cinco, con número de teléfono 0996176567, correo 

jensteevenpvGoutlook. com, de estado civil soltero, por nuestros propios y persona les 

derechos en calidad de, cónyuge: a hijo sobrevivientes, comparecemos ante usted muy 
  

respetuosamente y solicita Que; tento alo que determina el numeral Doce del 

Artículo Dieciocho. de la Léy Notarial! ep Vigencia, 'se sirva receptar nuestra declaración 

juramentada sobre el siguiente hecho: Declaramos que. el causante TEOFILO EUGENIO 

"PINBAQUE, falleció en su estado civil casado, con la señora NELLY ESTELA VIVAS MOREIRA, 

y de dicha relación protreamos dos hijos de nombres Jen Steeven Pin Vivas. y el señor 

- Jaime Oswaldo Pin Vivas (fallecido), asÍí mismo declaro que el causahte TEOFILO EUGENIO 

    

  

PIN BAQUE, falleció en la Provincia de Manabí, Cantón Manta, Parroquia Tarqui, el 19 de 

conformidad a lo prescrito en el artículo dieciocho en el numeral doce de la Ley Notaría    

  

Reformada, publicada en el suplemento del Registro Oficial número 913, de 30 de 

Diciembre del 2016, comparecemos para solicitar se nos conceda lá Posesión Efectiva Pro 

“- indivisa, del causante TEOFILO EUGENIO PIN BAQUE, quien era poseedor; a) de una 

cuenta de Ahorro del Banco Bolivariano con el número de cuenta 110-108562-0, para 

poder cobrar los valores (cuentas, Inversiones), retirar los fondos de la cuenta de ahorro, 

cobrar póliza de seguro y.así mismo para cerrar respectiva cuenta; b) fue accionista de la 

Compañía de Taxis Ciudad de Manta TAXCIUM S.A,, quien laboró con la unidad marca: 

HYUNDA]; año: 2011, placa: MAN-0975; disco 001; c) así mismo era vehículo con las 

siguientes características: placa: MANO975; húmero de chasis: KMHCM41CABUS555885; 

marca: HYUNDAI; clase: vehículo; color: amarillo; número de motor: G4EDA637807; 

modelo: ACCENT TAXI 4P 1.6; tipo: SEDAN. En nuestra calidad de cónyuge e hijos 

sobrevivientes, declarando además que sabemos de la existencia de hijos fuera del 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN MANTA 
7 ABOGADO' SANTIAGO ENRIQUE FIERRO URRESIA 

  

PI 
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matrimonio del fallecido, pero desconocemos sus paraderos, dejando a salvo el derecho , 
de terceros, es todo en cuanto podemos declarar en,honor a la verdad. 

     NELLY ESTELÁ VIVAS MOREIRA 

" C.C.No. 1302332471 

JEN STEEVEN PIN VIVAS 

C.C. No. 1315478055 

  

Manta, 11 de Diciembre del 2018.- 
La petición que antecede es clara, precisa por lo que se le admite el trámite . 
correspondiente. Señálese para el mismo día, a cualquier hora, para que se cumpla con 
la Diligencia de la Posesión Efectiva, Téngase en cuenta el Abogado patrocinador para. 
notificaciones futuras si es del caso. Doy Fé.- 

    

   
NRIQUE.FIERRO URRESTA      

ABOGADO SANTIAGO-El 

- ACCIÓN PERSONAL Nro.13892-DNTH-2015-JT 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN MANTA 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN MANTA 
ABOGADO SANTIAGO ENRIQUE FIERRO URRESTA  



    

  

DECLARACION VJURAMENTADA DE - POSESION EFECTIVA PRO- “ 

INDIVISO 

. - DEJADO POR EL SEÑOR 

  

TEOFILO , EUGENIO, PIN. BAQUE.- 

+. «QUE SE' OTORGA A 

NELLY ESTELA VIVAS MOREIRA Y JEN' STEEVEN PIN VIVAS. 

CUANTA: INDETERMINADA. 

Di; dos copias.- 

En la ciudad de San Pablo de Manta, cabecera del cantón 

      

SANTIAGO FIERRO URRESTA, Notario Público Primero del can 

Manta, comparece y declara, la señora MELLY ESTELA y: 

MOREIRA, portadora de la cédula de ciudadanía número uno, 

tres, cero, dos, tres, tres, dos, cuatro, siete, uno, con 

número de teléfono 0989560579, . correo 

nellyvivmorthotmail.com, de estado civil vida, y el señor 

JEN STEEVEN PIN VIVAS, portador de la cédula: de ciudadanía 

número uno, tres, uno, cinco, Cuatro, siete, ocho, cero, 

cinco, cinco, con número de teléfono 0996176567, correo 

Jensteevenpvtout Look. com, de estado civil soltero, por sus 

propios y personales derechos en calidad de cónyuge e hijo 

sobrevivientes, hábiles y capaces para contratar y obligarse 

Das de conocer doy fe, al haberme presentado sus 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN MANTA 
ABOGADO SANTIAGO ENRIQUE FIERRO URRESTA 

 



  

  

' , 

cédulas de identidad (ciudadanía) y certificado de votación 

cuyas fotocopias solicitan sea agregadas y autorizándome de 

conformidad con el articulo setenta y cinco de la Ley. 

Orgánica de Gestión de “La Identidad y datos Civiles, a la 

obtención de su información en el Registro Personal Único. - 

Cuyo custodio es la Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y cedulación, a través del convenio suscrito 

con esta Notaria, cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mí, agrego a esta escritura, como documento 

habitante. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad y domiciliados en esta ciudad 

de Manta.- Advertidos que fueron los comparecientes por 

mí, el Notario de los efectos y resultados de esta 

Escritura, así como examinados que fueron en forma aislada 

y separada; de que comparecen al otorgamiento de esta 

Escritura de DECLARACION JURAMENTADA DE POSESION EFECTIVA 

PROINDIVISO, sin coacción, amenazas, temor reverencial ni 

promésa o seducción me pide que eleve a categoría de 

Escritura Pública la presente declaración; quien juramentada 

que fuera en legal y debida forma, advertida “dé las penas 

de perjurió. y demás prevenciones legales, manifiesta, 

  

" nosotros: NELLY ESTELA VIVAS MOREIRA y JEN STEEVEN PIN VIVAS, 

- por. nuestros propios y personales derechos en calidad de 

cónyuge e hijo sobrevivientes, comparecemos ante usted muy 
: : 

respetuosamente y solicitamos: Que atento a lo que 

determina el numeral -Doce del Artículo Dieciocho de la 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN MANTA 
ABOGADO SANTIAGO ENRIQUE FIERRO URRESTA



Ley Notarial en vigencia, se .sirva receptar «nuestra 

declaración juramentada sobre el siguiente Hecho:.Declaramos 

que el causante TEOFILO EUGENIO, PIN, BAQUE, falleció .en: su 

  

estado. civil casado, con la «séñóra NELLY=*ESTELA * VIVAS 

MOREIRA, .y de dicha relación procreamos dos hijos de nombres 

Jen Steeven -Pin Vivas' y el señor Jaime Oswaldo Pin Vivas 

(fallecido), así mismo declaro que el causante TEOFILO 

EUGENIO PIN BAQUE, falleció en lá "Provincia de Manabí, Cantón 

Manta, Parroquia Tarqui, el'19 de Septiembre del 2018, tal. 

como * se desprende de la Inscripción de Defunción, que 

adjuntamos como documento habilitante.- En virtud. de: lo 

expuesto, señor Notario y de conformidad a lo prescrito en     
   
   

Reformada, publicada en el suplemento. del Registro OficHad 

número 913, de 30 de Diciembre del 2016, comparecemos A 

solicitar se nos conceda la Posesión Efectiva Pro, - Indivisa, 

del causante TEOFILO EUGENIO PIN BAQUE, quien era poseedor: 

a) de una cuenta de Ahorro del Banco Bolivariano con el 

número de cuenta 110-108562-0, para poder cobrar los valores 

(cuentas, Inversiones), retirar los fondos de la cuenta de 

ahorro, cobrar póliza de seguro y así mismo para cerrar 

respectiva cuenta; b) fue accionista de la Compañía de 

Taxis Ciudad de Manta TAXCIUM S.A., quien laboró con la 

unidad marca: HYUNDAI; año: 2011, placa: MAN-0975; disco 

001. c<) así mismo era vehículo con las siguientes 

Bsorersorics: placa: MANO975; número de Chasis: 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN MANTA 
ABOGADO SANTIAGO ENRIQUE FIERRO URRESTA 

 



  

KMHCM41CABU555885; marca: HYUNDAI; clase: vehítulo; color: 

amarillo; número de motor: G4EDA637807; modelo: ACCENT TAXI 

4P 1.6; tipo: SEDAN. En nuestra calidad' de “Cónyúge e hijos 

sobrevivientes, declarando además que sabemos. de la: 

existencia de hijos fuera del matrimonio del fallecido, pero 

desconocemos “sus paraderos, dejando a salvo el derecho de 

terceros. Hasta aquí -la declaración y petición de los 

comparecientes quienes, se ratifican .en el contenido de la 
ao. 3 

misma que complementada con sus documentos habilitantes 

queda constituida en Escritura Pública conforme a Derecho,.. 

minuta firmada por. el Abogado Onofre Meza Cevallos, 

matrícula 2276 .CAM, y “leída enteramente esta Escritura en 

alta y clara voz por mí, la aprueban y firman conmigo el 

Notario, en unidada acto. DOY FE¿= 

- 7 

dez o 
NELLY ESTELA VIVAS MOREIRA. 

C.C. No. 1302332471: o 

ARI a 
EN 

    
    

    

   
   

    
   

JEN STEEVEN PIN VIVAS 

  

" ACCIÓN PERSONAL Nr0.13892-DNTE-2015-JT 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN MANTA 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN MANTA 
"ABOGADO SANTIAGO ENRIQUE FIERRO URRESTA 

 



  

COMPAÑÍA DE TAXIS CIUDAD DE MANTA 

TAXCIUMS.A. : 
“ "MANTA-MANABLECUADOR 

RUC 1390142079001 

  

Manta, 05 de Diciembre del 2018: 

Por medio de la presente certifico que el señor: PIN BAQUE TEOFILO 

EUGENIO con C.l.130024437-1 fue accionista activo desde el 23 de Abril del 

. 2005, tiempo en el cual demostro ser una persona fiel ¿umplidora de todas 

sus obligaciones para con esta Compañía. 

      

Laboro con la unidad marca HYUNDAI año 2011 Placa MAN-0975 disco (63 

Es todo lo que puedo decir en honor a la verdad. 

Atentamente    

    

Y 
Cia. TAXCI 

  DIRECCION: CIUDADELA VILLA MARINA MANZANA D Y LOTE 5 TELEFAX 2380675 
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NOTARIA PRISIERA DEL CANTÓN MANTA 
“| certificación de nocumentos exhibidos en originates 

| y devuctto al Interesado eN... Poe, 
fojas Útiles. 1 

Vianta, as. 

 



    

  

CERTIFICADO DE VOTASIÓN ¿RW 
4 PO TERRERO 2014 cant 

  

    
EN 

003 003.211 1302332471 
NÚMERO .o CÉDULA 

VIVAS MOREIRA NELLY ESTELA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

MANABI r 
PROVINCIA, CIRCUNSCRIPCIÓN: 

MANTA 
CANTÓN ZONA: 3 

     

ne 7 
Noe LOS ESTEROS 

IS a 
KUN A A e 

BIS6O SHA 

  

" FEFERÉNDUI 
SY CONSULTA 

POBULGR 2018, 

    

  
  

NOTARIA PRIMERA DEL CANTOR MANTA 
cemificacion de documentos exhibidos en ortginales 

y oevuelto al inter 
fojas útiles, 

Manta, a. 

   

    

  

 





  

      

 



  

  

Disuelto por sentencia de Divorcio O AN 

  

PR A RRA O RARO RARA ARO CEA UNA OR Un Un Nana te srensarennos 

  

Com fecha enorconorenacionorararmanosones ... +... cuya copla 

  

Se QUCAÍVA cocornarncconono arenas ¿de .. 

E) concrnnanonanaos Coenrenara rr menor nones 

Jefe do Oficina 

* SCRIPCION DE MATRIMONIO 2 o teo 2227 

  

La separación conyugal, judicialmente autorizada de los contra- 

yentes del presente matrimonio, fue declarada mediante senten - 

cla del Juez momonconncornannanenrerosr     
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de 19..... 

  

  

  

      dal 

     

  

  

. . La 

REPUBLICA DEL ECUADOR : . t 

“+ DIRECCION GENERAL DE REGISTRO Civil, IDENTIFICACION Y CEDULACION 
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- Cónyuge: No-Registta e 
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' ¿ón o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/ivirtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

jel documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenlentes con este documento escríba a enlineaflreaistrarivil anb.an 

  

 



  

  

CHA 
LIS 

OS ABR-2047 

OSABR-2017 

05-ABR-2017 

O5ABR-2016 

DS ABR2016 

05ABR-2016 

OS-ABR-2018 

05-ABR-2018 

039-FEB-2018 

0353-2016 

03FE8-2018 

05-MAY-20114 

  

      
ACTUALIZACIÓN DEDATOS ESPECIFICOS 

ACTUALIZACION DE DATOS ESPECIFICOS 

MATRICULACION ANUAL PARA VEHICULOS 

ACTUALIZACION DE DATOS ESPECIFICOS. 

ACTUALIZACION DE DATOS ESPECIFICOS 

ACTUALEZACION DE DATOS ESPECIFICOS 

REVISION ANUAL, 

MATRICULACIÓN ANUAL PARA VEHICULOS 

ACTUALIZACION DE DATOS ESPECIFICOS 

ACTUALIZACION DE DATOS ESPECIFICOS 

ACTUALDACION DEDATOS ESPECIFICO 

MATRICULACIÓN PRIMERA VEZ VEHICULOS. 

Infracciones Pendientes de Pago: NO TIENE REGISTRADOS, 

  

* Reatizado por:BMOREIRA 

Realizado por :BMOREIRA 

Realizado por:AXISANT Renovación del Permso de Ciculaión 

“Realizado por :DESPINOZA 

Realizado por¡DESPINOZA 

Realizado por ¡DESPINOZA 

ACTUALIZACION MANUAL 

Realizado por :AXISANT Renovación del Permiso de Circulación 

Realizado por :SFUENTES 

Realizado por:SFUENTES 

Realizado por:SFUENTES 

. NOREGISTRADO 
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ANTAGENCIA NACIONAL DE 
TRANSITO 

ANT-AGENCIA NACIONAL DE 

TRANSITO 

ANT-AGENCIA NACIONAL DE 

TRANSITO 

¡ANT»AGENCIA NACIONAL DE 
TRANSITO 

ANT-AGENCIA NACIONAL DE 
TRANSITO 

JANTAGENCIA NACIONAL DE, 
TRANSITO 

ANT-AGENCIA NACIONAL DE 
TRANSITO 

ANT-AGENCIA NACIONAL DE 
TRANSITO * 

ANT-AGENCIA NACIONAL DE 
TRANSITO 

ANT-AGENCIA NACIONAL DE 
TRANSITO 

ANT-AGENCIA NACIONAL DE 
: TRANSITO 

ANTAGENCIA NACIONAL DE 
TRANSITO 

  

  
  

  

Vigencia: 
Hasta que la Información sea 
Modificada 

  

Fecha do Emisión: 
16 de Noviembre de 2018 12:13 

Lugar / Canal Emisión: 
Gad Manta, Manta 

Comprobante de Pago: 

606994 - 
  

Valor dal Servicio: 

$ 7,50 

Sollcitud: 

28499002 

  

ecuador 
ama la vida 

  

  

 



  

Ao 1 1 

M y 

La presente certificación se otorga de acuerdo a los Registros Nacionales administrados por la Agencia Nacional de Tránsito, válido e 
ingresados a la fecha de emisión de este certificado. Para Veríficar su autenticidad y legalidad favor al ingresar al portal Web, seleccionar la 
pestaña "servicios / Trámites en Linea / Validación de Certificado", y digitar el código del certificado ejemplo: CVP-2014-00000027 o 
mediante el código or de verificación en aplicaciones desarrolladas para teléfonos celulares, 

Conforme las facultades de! Directorio de fa Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 
de acuerdo a lo establecido en el numeral 9 del Art. 20 de la LOTTTSY, fijo los vatores de los derechos a los Títulos Habilitantes y demás 
documentos valorados, mediante la expedición de la Resolución Nro. 077-DIR-2017-ANT aprobó el Tarifario para el ejercicio fiscal 2018; por 
lo que la presente especie fiscal tiene un costo de.USD$ 7,50. 

IMPORTANTE! 

“En cumplimiento con la Resolución No, ANT-NACDSGRDI18-0000047 del 21 de junio de 2018 con las que el Directorio de la Agencia 
Nacional de Transito, emitió el instructivo para la emisión de certificados en línea, que permitirá emitir certificados a través de canales en 
Ifnea a favor de las personas que así lo requieran, sean estas naturales o jurídicas, de carácter privado, público y semipúblico, a nivel 
nacional, con la finalidad de reemplazar las especies valoradas que a la fecha se emiten en nuestras oficinas. 

A través de este servicio el usuario podrá “obtener certificados digitales sobre los siguientes Registros Nacionales administeados por la 
Agencia Nacional del Transito: 

* Registro Nacional de Vehículos, 
* Registro Nacional de Conductores. -> 

. * Registro Nacional de Infracciones. 

* Certificado Único Vehicular (CUV): Que contendrá los datos del Vehículo, datos del propistario actual del vehículo, datos de matriculación 
del vehículo, información de gravámenes, información de bloqueos, historial de revisión técnica vehicular, historial de dominio del vehículo, 

historial de cambios del vehículo e infracciones y partes pendientes de pago. 

Este certificado cuenta con las debidas seguridades y podrá ser Impreso por los usuarios, por lo que la ANT ha otorgado plena validez a 
estos documentos para los trámites de Índole administrativo, judicial y/o particular, iniciados ante cualquier entidad del sector público o 
privado, para lo cual, toda persona interesada y los requirentes de estos documentos, podrán verificar su autenticidad y legalidad al ingresar 
a la página web de la ANT, seleccionar la pestaña "servicios / Trámites en Línea / Validación de Certificado", y digitar el código del 
certificado ejemplo: CVP-2014-00000027 o mediante el código QR de verificación en aplicaciones desarrolladas para teléfonos celulares. 

Pordoseñalado, no se exigirá al usuario, para ningún tipo de trámite sea público o privado, certificados adicionales a los indicados en la 
página web de la ANT que contengan la información señalada en cada uno de estos, 
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Factura: 001-002-000049117 20191308001001169 

NOTARIO OTORGANTE: 

FECHA: 

COPIA DEL TESTIMONIO: 

“TACTO O. CONTRATO: 

   
EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N” 20191308001001169 

¡ABG. SANTIAGO FIERRO 

21 DE OCTUBRE DEL 2019, (15:31) 

A 

POSESION EFECTIVA 

  

  

  

  

    
  

  

OTORGADO POR 
TIFO INTERVINIENTE TDENTIDAD 

A FAVOR DE 
E DE IDENTIDAD No; 

PINPILOSO MIRIAN ANTONIA. [POR SUS PROPIOS DERECHOS 1300311091 

FECHA DEOTORGAMIENTO: [1912-2018 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: JAB.MIRIAN PIN PILOSO 
NS IDENTIFICACIÓN DEL. 
PETICIONARIO: 1508311091 

FOBSERVACIONES: ¡ENEE 
  

  

21 
NOTARIO(A) SANTIAGO ENRIQUE. FIERRO.URRESTA— 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN MANTA 
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* PROTOCOLIZACIÓN 20181308901P05577 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

; 14 DE DICIEMBRE DEL 2018, (15:42) 

DEL CANTON MANTA 

           
    

  

       
    

     

    

DOCUMENTO      

     

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

SOCIAL IDENTIDAD 

ANTONIA 

WILINTON 

1206311091 

1305105163 

0951238229       
CRISTIAN       
     

      

     

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1309375280 

    POR SUS PROPIOS DERECHOS 1300258995 

REPRESENTANDO AJARME JUNIOR PIN PONCE 1308581534     

   

  

    
    
    

    DE BOCUMENTOS PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ESCRITURA PÚBLICA 

NICO QUE SE 

    

Ne 

DEOTORGAMIENTO: 

Y/O SOPORTE 
t 

8130800120857? 

14 DE DICIEMBRE 
   

     
    

      2013, (15:42) 

        wwraregistrocivil gob,ec    
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NOTARI 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN MANTA



  

    

 



  

    
ESCRITURA NUMERO: 20181308001P06677 

ACTA NOTARIAL : 
EN LA -CIUDAD DE SAN PABLO DE MANTA, CABECERA 

  

   
   
   
   
   
   
   

   

    

  

   
   
   
    

  

   
   
   
   
   
   

   

   

    

CANTON MANTA, PROVINCIA DE MANABI,. 

REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY DIA VIERNES 

TORCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

ECIOCHO, ABOGADO SANTIACO FIERRO  URRESTA, 

NOTARIO PÚBLICO PRIMERO DEL CANTÓN MANTA, CON LA 

COMPARECENCIA DE LOS SEÑORES MIRIAN ANTONIA PIN 

TLOSO, * JOSE WILINTON PIN/'PILOSO, EUGENIA JOMAYRA 

IN a HOLGUIN, (SPISTIAN JAVIER. PIM Y INTRIAGO _Y 

"GLENDA ESPERANZA PIN IBARRA, POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS, Y, LA SEÑORA NIEVE 

AZUCENA PONCE PONCE, POR LOS DERECHOS QUE 

REPRESENTA COMO MADRE DEL MENOR JAIME JUNIOR 

PIN PONCE, QUIENES CON LOS DOCUMENTOS 

EXHIBIDOS Y QUE SE  INCORPORAN A ESTA 

"ESCRITURA, HAN PROBADO SER HIJOS Y NIETO DEL 

CAUSANTE TEOFILO EUGENIO PIN BAQUE, FALLECIDO EN LA 

CIUDAD DE MANTA, PROVINCIA DE MANABÍ, EL 

DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL  DIECIO 

LO CUAL CONSTA DEL CERTIFICADO AGREGADO 

DECLARACION JURAMENTADA, EN LA CUAL 

SOLICITAN QUE LES CONCEDA LA POS 

EFECTIVA DEL BIEN MUEBLE VEHICULO, VALOR 

ACCIONES, DEJADO POR EL CITADO CAUSANTE.- EN 

VIRTUD ' DE LO EXPUESTO, CON LA. FE 

PUBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO 

Y DE CONFORMIDAD CON LA FACULTAD QUE ME 

CONFIERE EL NUMERAL DOCE DEL ARTICULO 

D DIRCIOCHO DE LA LEY NOTARIAL, REFORMADA, 

Bo LA POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO — DEL 
7 

NOTARIA PUBLICA PRIMERA DE MANTA 
ABG SANTIAGO FIERRO URRESTA 

   
pO CE 

HO, TER CE 
[Se    

  

  

  

    

  

 



  

  
        
  

Ao 
Po— 

BIEN MUEBLE VEHICULO, VALORES Y VEHICULO DEJADO POR 

EL CAUSANTE TEOFILO EUGENIO PIN BAQUE; A FAVOR 

E LOS SEÑORES “LOS SEÑORES MIRIAN ANTONTA PIN 

EUGENIA JOMAYRA 

    

uu
 

PILOSO, JOSE WILINTON PIN PILOSO, 

PIN HOLGUIN, CRISTIAN JAVIER PIN INTRIAGO Y 

PROPIOS Y 

NIEVE 

GLENDA ESPERANZA . PIN IBARRA, POR. SUS 

. PERSONALES DERECHOS, Y,- LA SEÑORA 

AZUCENA. PONCE PONCE, POR LOS DERECHOS QUE' 

REPRESENTA COMO MADRE DEL MENOR — JAIME JUNIOR 

PIN PONCE, POSESIÓN QUE SE REALIZA SIN 

PERJUICIO DE LOS DERECHOS DE TERCEROS 

EL ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA - SE INCORPORARÁ 

AL LIBRO DE POSESIONES EFECTIVAS DE ESTÁ NOTARIA, 

EXTENDIENDO DOS COPIAS CERTIFICADAS — DE LA MISMA, . 

PARA CONSTANCIA SUSCRIBE LA PRESENTE ACTA 

NOTARIAL IA SEÑORA NOTARIA QUE DA FE DE LO 

ACTUADO. | bo. CA 
AA, A A 

AT NS 
cl EOS 

“ ! A =W—— _A 

¡ 4 Y AT 

í 
a — ¿Ls AE 

Abg.- SANTIAGO FIERBÉO  URBRESTA 
NOTARIO PÚBLICO PRIMERO /DEL CANTÓN MANTA 

NOTARIA PUBLICA PRIMERA DE MANTA 
ABG SANTIAGO FIERRO URRESTA 

  

 



  

  

¡ETENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS DIECISEIS - 00077816 
Lag . 

7 

   
    

  

JURAMENTADA DE  POSESION EFECTIVA 

DEJADO POR EL CAUSANTE SEÑOR 

CUANTIA : INDETERMINADA 

os. ; DI: 2 COPIAS 

ciudad de San Pablo de Manta, 

del cantón Manta, Provincia de Manabí, 

del Ecuador, hoy día viernes 

de diciembre del ' año “dos mil 

ante mí, Abogado SANTIAGO FIERRO 

pública        

     
  

URRESTA, Notario Público Primero del cantón 

Manta, comparecen y declaran, la señora MIRIAN     ANTONIA PIN PILOSO, soltera, por sus propios 

personales derechos, ecuatoriana, mayor de 

de cincuenta años, ocupación estudia 

domiciliado en el: Sector  Urbirrios ' de 

ciudad de Manta, teléfono 0988412075; el se 

JOSE WILINTON PIN PILOSO, Casado, por sus 

propios y personales derechos, ecuatoriano, 

mayor de edad de cincuenta y dos años, 

“ocupación empleado, domiciliada. en esta 

ciudad de Manta, teléfono 0994152823, la 

señora EUGENIA JOMAYRA PIN HOLGUIN, casada, 

por sus propios "y personales derechos, 

ecuatoriano, mayor de .edad de veintidós “años, 

ocupación estudiante, domiciliada en la ciudad 

de Guayaquil y de transito por esta ciudad de 

Manta, teléfono 0998000161, el señor CRISTIAN 

JAVIER PIN  INTRIAGO, soltera, por sus propios 

SA, personales (derechos, ecuatoriano, . mayor de 

e NOTARIA PUBLICA PRIMERA DE MANTA 
ABG SANTIAGO FIERRO URRESTA 

   



    

        

edad de. treinta Y cinco años, ocupación 

estudiante, domiciliada een san Vicente y de 

transito por esta ciudad de Manta, teléfono 

0981833312, la señora GLENDA ESPERANZA — PIN 

IBARRA, casada, por sus propios y personales 

derechos, ecuatoriano, mayor de edad de 

cuarenta y dos años, ocupación estudiante, 

domiciliada en ciudad de Chone y de transito 

de esta ciudad de. Manta, teléfono 0978722356, 

la señora NIEVE  AZUCENA PONCE PONCE, soltera, 

por los derechos que representa como * madre 

del menor JAIME JUNIOR PIN PONCE, quien es 

heredero por derecho personal del Causante 

JAIME OSWALDO PIN VIVAS, y a su vez heredero 

por derecho de representación del causante 

TEOFILO EUGENIO PIN  BAQUE,, quien declara 

ecuatoriana, mayor de edad de treinta y seis 

años, profesión ingeniero civil, domiciliada en 

la ciudad de Chone y de transito por esta 

ciudad de Manta, teléfono 0939152346, a 

quienes de conocer doy fe en virtud de haberme 

exhibido sus cédulas de — ciudadanía cuyas 

copias Fotostáticas por mi agrego a esta 

escritura.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad y 

domiciliados en esta ciudad de Manta. 

Advertidos que fueron los comparecientes por mí 

el señor Notario de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como “* 

examinados que fueron en forma aislada y 

separada, de que comparecen al otorgamiento de 

NOTARIA PUBLICA PRIMERA DE MANTA 
ABG SANTIAGO FIERRO URRESTA  
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escritura, sin coacción, amenaza, Temor 

ni promesa o seducción, me - piden 

a categoría de Escritura Pública la 

DECLARACION JURAMENTADA DE POSESTON 

DEL BIEN DEJADO POR EL CAUSANTE 

EUGENIO PIN BAQUE, cuyo tenor literario 

.como sigue : SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de 

públicas a su cargo sírvase 

una de DECLARACION JURAMENTADA, 

en las siguientes cláusulas:  PRIMERA:. 

OTORGANTES .—- Cemparecen a la - celebración de 

] presente Escritura Pública, los señores 

MIRIAN ANTONIA PIN PILOSO, JOSE WILINTON PIN 

*PILOSO, EUGENIA JOMAYRA PIN HOLGUIN, CRISTIA 

JAVIER PIN INTRIAGO Y GLENDA ESPERANZA 

IBARRA, por sus propios y pers 

derechos, y, la señora NIEVE AZUCENA 

PONCE, soltera, por los derechos 

representa Como madre del menor JAIME 

PIN PONCE, quien es heredero por derecho 

personal del causante JAIME OSWALDO PIN VIVAS, 

Y a su vez heredero por derecho de 

representación del causante TEOFILO EUGENIO PIN 

BAQUE, domiciliados een esta ciudad de Manta, 

hábiles y Capaces - COmo en derecho se 

requiere.- SEGUNDA : ANTECEDENTES .- Uno.- 

" Declaran los comparecientes, por sus propios 

derechos y Quienes  comparecen como hijos del 

causante TEOFILO EUGENIO PIN BAQUE, quien a 

su. vez adquirió los siguientes bienes 

músbles, 'valores y acciones: a) un vehículo que 
SS Leo 

NOTARIA PUBLICA PRIMERA DE MANTA 

ABG SANTIAGO FIERRO URRESTA | 

  

   

   



  

  
  

  

  

  

tiene las siguientes características: MARCA: 

HYUNDAL, MODELO: ACCENT TAXI 4P 1.6, CLASE: 

AUTOMOVIL; TIPO: SEDAN, CHASIS:  KMHCM41CABUS55885, 

MOTOR: G4EDA637807, PLACAS: MANO975, B) 4 

Acciones Ordinarias en la Compañía de Taxis 

Ciudad de Manta, c) Cuenta de Ahorro en el 

Banco Bolivariano, signado con el número de 

cuenta 110-1085962-0.- Dos.- En la ciudad de 

Manta, provincia de Manabí, el diecinueve de 

septiembre del dos mil dieciocho, falleció. “el 

causante TEOFILO EUGENIO PIN BAQUE, según “consta 

de la copia del Certificado de Defunción que 

se adjunta en calidad de documento 

habilitante, quedando como beneficiarios los 

señores MIRIAN ANTONIA PIN PILOSO, JVOSE WILINMTON 

PIN 'PILOSO, EUGENIA JOMAYRA PIM SOLGUIN, 

CRISTIAN JAVIER PIN INTRIACO, GLENDA ESPERANZA 

PIN IBARRA Y JATME OSWALDO PIN VIVAS 

(FALLECIDO) , como “se justifica con los 

documentos que acreditan sus aseveraciones.- 

manifiestan los comparecientes que existen 

otros herederos ' pero que desconoce el 

domicilio de los mismos .- TERCERA 

DECLARACION.- Con los antecedentes expuestos, los 

JOSE WILINTON 

HOLGUIN, 

señores MIRIAN ANTONIA PIN PILOSO, 

PIN PILOSO, EUGENIA JOMAYRA PIN 

CRISTIAN JAVIER PIN INTRIAGO: Y GLENDA ESPERANZA 

PIN IBARRA, y el menor JAIME JUNIOR PIN 

PONCE, por sus - propios y personales 

derechos, siendo su ánimo entrar en posesión 

efectiva del bien hereditario sucesorio dejado 

NOTARIA PUBLICA PRIMERA DE MANTA 

ABG SANTIAGO FIERRO URRESTA     
 



  

   
      

    

     

Apor el citado causante abintestato y 

lo dispuesto en el numeral Doce del ' 

culo dieciocho de la Ley Reformatoria de la 

Notarial, publicada en el* Suplemento del 

Oficial "número novecientos trece, del 

de diciémbre del dos mil dieciséis, 

Dieciocho de la Ley  Reformatoria 

Quinto del Código General de Procesos), 

al señor Notario que le conceda la 

Efectiva proindiviso y sin perjuicio 

“de los derechos de terceros, sobre” el bien 

- nueble (vehículo), valores y acciones, que le 

corresponde al Causante, descrito é individualizado 

en la cláusula de los antecedentes; 

elaborada la respectiva Acta Notarial 

declare la Posesión Efectiva, la 

ordene su inscripción en el 

correspondiente.- Usted señor 

servirá agregar las demás formalidades de 

estilo para la plena validez y  perfeccionamiento 

de esta Escritura  Pública.- Hasta aquí la 

minuta que junto con. los documentos anexos y 

habilitantes que se incorpora, con todo el 

valor legal, y que, los comparecientes aceptan 

en todas y" Cada una de sus partes, minuta 

que está firmada _por la Abogada JOHANNA 

BRAVO  CEVALLOS. Matrícula número: Trece  - 

Dos mil ocho - diez del FORO DE ABOGADOS DE 

MANABÍ, para la celebración de la presente 

escritura .se observaron los preceptos y 

i rsQquisitos previstos en la ley notarial; y, 

A que les fue las comparecientes por mí 

Lo NOTARIA PUBLICA PRIMERA DE MANTA 
ABG SANTIAGO FIERRO URRESTA 

  
    

   

  



  

  

  
  
    

el señor Notario, se ratifican y firman conmigo' 

en unidad de acto quedando incorporada en 

el protocolo de esta notaria, de todo 

cuanto. DOY FECC 

_——— 

     

   

  

FR > o 

lar PILOSO Y 
C.C.No. 43063 11 OD 

E 
AGA 17 

JOSE WILINTONM PI o. 
.C.C.Mo. ES 

    

    Me lr E 

CRISTIAN JAVIER PIN: SS 

    
GLENDA ESPERANZA a a 

C.C.No. Z 06 desedds. 

  

NOTARIO PUBLICO PRIMER DEL CANTON MANTA 

NOTARIA PUBLICA PRIMERA DE MANTA 
ABG SANTIAGO FIERRO URRESTA 

 



  

          

  

   
       

    

   E Dirección General de Registre Civil, 

"Identificación y Cedulación O PÚBLICA DEL ECUADOR 
ción General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

  

  

    

Ass certificado: 180-173-01076 

a E 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  

. 
pon O persona ante quien se presente este certificado deberá valldario en:https://vIrtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Adel documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQrregistrocivil.gob.ec  



  

  
  

   



  

    

SETENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS VEINTIUNO - 09077821 

EPÚBLICA DEL ECUADOR 
ción General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

    
     

      

   

A
D
O
 

   
   

    
10
 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    

     

      

Nacionalidad: ECUATORIANA 

o 
lén o persona ante qulen se presente este certificado deberá validarto en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 

documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

    

ge : 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente.    
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2 SETENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS VEINTITRES - 00077823 
0 Dirección General de Registro Cir 

ÚB LICA DEL ECUADOR Ge Identificació py a Cedulació 
General de Registro Civil, Identificación y Cedulación E / SS 

     

PIN HOLGUIN EUGENIA JOMAYRA 

NUl/Pasaporte: 0951238229 Sexo: MUJER   
Fecha de nacimiento: 18DE ENERO DE 1996 

Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR (SAGRARIO) 

Fecha de regístro de nacimiento; 1996 

Lugar de registro de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO (CONCEPCION) 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 4/259/1215 

Datos del padre: PIN BAQUE TEOFILO EUGENIO 

NUl/Pasaporte: 1300244371 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: HOLGUIN PIZA INES 

NUl/Pasaporte: 0910285857 Nacionalidad: ECUATORIANA       Información certificada a Ja fecha: 5 DE OCTUBRE DE 2018 Y CEVAZ . 

Emisor: JESSICA MARIELA CASANOVA TAPIA - AGENCIA SUR GYE/XIME) E JERCERE E NS 

Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computariza 

de ésta índole. 

Cétifcado: 185-161-28068 

O 

! 
' 
l 
t 

| 

; 85-161-280 

'ersona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.! ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea Gregistrocivil. gob.ec 

      

ll Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y “Cedulación 

Documento firmado electrónicamente



  

   
  

0 M1 E RL DEIOUIEN US VEIN CUILUA RO - 00077624 

PÚBLICA DEL ECUADOR 
a 2 General de Registro Civil, Identificación y Cedulación        

      

   

  

     
   

ECUATORIANA 

ECUATORIANA 

OVIERDUEÑAS VERA - SUCRE (24) 

ífica 
E 

do reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior * 

do: 181-174-13375 * 

A Y81. Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

-: Documento firmado-electrónicamente . 

  

a 0 persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. do; 'cumento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenlentes con este documento escriba a enlineaQregíistrocivil.gob.ec 

  

     



  

         

        

   

   
       

   

    

cer dE DÓX EEE ML AI PQETOS VEINTICINCO - QQDEZRAE, y greso 
dentificación y Cedulación 

ón General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 2 . 
  

Nacionalidad: ECUATORIANA     

Nacionalidad: ECUATORIANA 

¡cada ai 
E RL a 
¡MAR! ELENA ANDRADE PINARGOTE - AGENCIA CHONE (24) 

certificado: 180-170-01389 

A 
-170-01389 

Es 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  

'M O persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 
'el documento 3 validaciones o 2 meses.desde el día de su emislón. En caso de presentar inconvenlentes con este documento escriba a enlineaGreglstroclvil.gob,ec  



  

     

    

   

  

'Biección General de Registro Civil, 4. 
$57 Identificación y Cedulación 

. a * 

  

er ertificada a la fecha: 7 DE DICIEMBRE DE 2018 
Emisor. DANNY ¿JAVIER ROCHE RUIZ 

"E 
    

     
    

E certificado: 180-179-33164 

a 
180-1/2-33164 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

no persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ata LCE. 

del documento 3 validaciones o 2 meses desde el dla de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlineaGBregistrocivil.gob.ec 

  

 



  

  
      

   

          

e Dirección General de Registro Civil, 

s - " 5 Identificación y Cedulación 
neral de Registro Civil, Identificación y Cedulación . z NS HS, 

. . AS - e 
o Lo, EL E E mo 

4 

CN == 
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    in PONCE JAME JUÑIOR       

        

1 Báts/proyincialcahtóniparroguia):- 

MANABUGHONE/CHON      

  

   
   

   

   

     

    

  

ovincia/lcantón)parroquia): *.. 
, . N nn o. o o . 

Lo Pa só +de A os 

. ECUADOR/MANABI/ROCAFUERTE/RÓCAFUERTE 

  

    

  

     
z Nacionálidad: ECUA TO 

».    
Tomo;L:Página Acta; 1 //334 / 334 

  

   
   

   
    

      

PIN VIVAS JAIME.OSWALDO 

iao94go17o "Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  PONCE PONCE NIEVE AZUCENA 

1309581534 Nacionalidad: ECUATORIANA 

a la fecha: 19 DE NOVIEMBRE DE 2018 
HANNA. VERA SANTANA - AGENCIA CHONE     

Ar 

Nota: El presenté certifigado reemplaza a las partidas computarizadas o cual 

  

de ésta Índole. 

     

    

certificado: 189-173-81304 

. ss 

> 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

199-173-81304 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

pis 
. 

ón o perscna ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtua!.reglstrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE: 

lada documento 3, validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 
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'EPÚBLICA DEL ECUADOR A ntcación 
| Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ss Elo 

    
    

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1306311091 

Nombres del ciudadario: PIN PILOSO MIRIAN ANTONIA 

  

ir ' Condición del cedutado: CIUDADANO * 

" "Lugar de nacimientó: ECUADOR/MANABI/24 DE MAYO/SUCRE-   
Fecha de nacimiento: 4 DE MAYO DE 1968   

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR    
Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: No Regístra 

o Fecha de Matrimonio: No Registra 

- : , : Nombres del padre: PIN BAQUE TEOFILO EUGENIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PILOSO GUTIERREZ MARIANA ANDREA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 19 DE MAYO DE 2014 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 14 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: SANTIAGO ENRIQUE FIERRO URRESTA - MANABÍ-MANTA-NT 4 - MANABI - MANTA 

1 =1 N? de certificado: 186-181-64933 

E 3 Ing. Jorge Troya Fuertes 
185-181-54835 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento finmado elestrónicamente = 
. 1 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registracivil.gob,ec, conforme a fa LOGIDAC Ayt. 4, me 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde bl día de su emisión. En caso do presentar inconvenlentes con aste documento escriba a entinsairadiól” 

     

                      

  

  
  
 



  

TA - 008077830 -: * SETENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS TREIN 
2 

    
    

  

       

  

   

    

" CERTIFICADO DE VOTACIÓN o OREA. Sam 

  

% | REFERÉMDUM 
Il CONSULTA 

  

   
        

- Ss 138 POPULAR 2018 tire t +. 1306258995 
. . 

E DOE . Pertar PIN IBARRA"GLENDA ESPERANZA r * APELLIDOS Y NOMBRES 

LA MANARL . . - + ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
1 

PROVINCIA , CIRCUNSCRIPCIÓN: — * : SUFF.AGÓ EN EL REFSRÉNDUM Y 
! “CHONE : . . COMSULTA POPULAR 2018 
| 

CANTÓN ZONA: “. 1 

  

    
TES PUBLI on Y PRIVADOS 0 O | de 

ESTE CERTIFICADO me PARA TODOS   

RO
A 

E 

  
pin 19325 Hofimasl ¿CON 041913352. /



  

    

         

    > Dirección Generale ¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR E ec 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación co. e , 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único'de identificación: 1306258995 * 

Nombres del ciudadano: PIN IBARRA GLENDA ESPERANZA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIUCHONE/CHONE 

Fecha de nacimiento: 28 DE JULIO DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MENDOZA FALCONEZ DARWIN PASCUALINO 

Fecha de Matrimonio: 20 DE DICIEMBRE DE 2007 

Hombres del padre: PIN BAQUE TEOFILO EUGENIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: [BARRA MOREIRA MARIA A 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 13 DE DICIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 14 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: SANTIAGO ENRIQUE FIERRO URRESTA - MANABÍ-MANTA-NT 1 - MANABI - MANTA 

N? de certificado: 185-181-64655 

Mi. E 
85-191-514855 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento finnado electrónicamente . | 

       
   

i 
. . ! 

La instifución o persona ante quien se presente esle certificado deberá validarlo en:httpsi/ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, una 
Vigencia del documento 1 validación o 4 mes dasde el día de su emisión. En caso de presentar inconvententas con este documento escriba a enlinsafErad!* z 

NN NN  



  

SIETE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y UNO - 00077831 
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| REPÚBLICA DEL ECUADOR - 
Sy Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

    

CERTIFICADO DIGITAL DEl 

   
_ Número único de identificación: 1309875260 :.- 

Nombres del ciudadano: PIN INTRIAGO CRISTIAN JAVIER    

  
    

* Cóndición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de hacimiento: ECUADOR/MANABISUCRE/BAHIA D 

Fecha de nacimiento: 6 DE OCTUBRE DE 1983 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estallo Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Regístra 

Fecha de Matrimonio: No Regístra 

Hombres del padre: TEOFILO EUGENIO PIN BAQUE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Nombres de la madre: MERIDA E INTRIAGO PAZMINO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 2 DE ABRIL DE 2009 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 14 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: SANTIAGO ENRIQUE FIERRO URRESTA - MANABÍMANTA-NT 1 - MANABÍ - MAN 

      

      

      

    

  

      

  

N? de certificado: 182-181-64770 

647. . Ing. Jorge Troya Fuertes 

182-181-64770 Direstor General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Documento fimado electrónicamente 
  

e ala LOGIDAC Ant. 4, numeral 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo enthttps:/Ivirtual.segistrocivil.gob.ec, conform 

nto escriba a entineaGregistra > 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mas dosde al día de su amisión. En caso de presentar Inconvenientes con asta docume 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

    

a Múmero único de identificación; 0951238229 

Nombres del ciudadano: PIN HOLGUÍN EUGENIA JOMAYRA 
, 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO” 

Lugar de nacimiento: ECUADOR 

(SAGRARIO) 

UAYAS/GUAYAQUIL 

    

   

Fecha de nacimiento: 18 DE ENERO DE 1996   

  

Nacionalidad: ECUATORIANA +;     

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cényuge: DELGADO TIGUA JOSE HUMBERTO 

Fecha de Matrimonio: 18 DE JUNIO DE 2016 

Nombres del padre: PIN BAQUE TEOFILO EUGENIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: HOLGUIN PIZA INES 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE JUNIO D. 

Condición de donante: SI DONANTE 

  
N? de certificado: 187-181-64838 

                          

A 

  

Documento firmado electrónicamente 

  . 4 a 4 ¡numeral 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:IMirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art.4, Sole 

Vigencia dal documento 1 validación o + mes desde el día de su smisión. En caso de presentar inconvanientes con asta documento escriba a anlinoaf a        
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDA 
  

* * Número único de identificación: 1309581534 

Nombres del ciudadano: PONCE PONCE NIEVE AZUCENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 3 
» 

Lugar de nacimiento; ECUADOR/MANABICHONE/CHONE * 

  Fecha de nacimiento: 17 DE JULIO DE 1982 

  

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR —. 

  

Provesión: ING.CIVIL 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra o ES E 

Fecha de Matrimonio: No Registra : : 

Nombres del padre: PONCE CEDEÑO NILO SILVINO 

Mactonalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PONCE LOPEZ LUZ CRISTINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE AGOSTO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE * 

Información certificada a la fecha: 14 DE DICIEMBRE DE 2018 . 

Emisor: SANTIAGO ENRIQUE FIERRO URRESTA - MANABÍ-MANTA-NT 1 - MANABÍ -   
3 

    

  

  

  2
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N? de certificado: 188-181-64994 : 

ALA ¿hi y 

sl ARIE TA 8 Ing. Jorge Troya Fuertes 

188-181-64954 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

se, conforme a la LOGIDAC Art. 4, NUM 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo enchttpsi//virtualregistrocivil.gob. 

ste documento escriba a enlineagresis" 
Vigencia dal documento 1 validación o 1 mes desde al día de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes con a:   1 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación          

   

  

CER yTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDA 
Os 

Número único de identificación: 1305105163 

Nombres del ciudadano: PIN PILOSO JOSE WILINTON 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/24 DE MAYO/NOB 

Fecha de nacimiento: 12 DE AGOSTO DE 1966 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; HOMBRE 

2 dm QUsto . 4 
A Ge | Instrucción: BACHILLERATO . 

  

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FRANCO AVILA MARIA JULIA 

Fecha de Matrimonio: 3 DE JULIO DE 1992 

Nombres del padre: PIN BAQUE TEOFILO EUGENIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA a 

Nombres de la madre: PILOSO ANDREA MARIANA Ñ 

« Nacionalidad: ECUATORIANA : 

Fecha de expedición: 19 DE FEBRERO DE 2017 , z 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 14 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: SANTIAGO ENRIQUE FIERRO URRESTA - MANABÍMANTA-NT 1 - MANABJ - ua 

A 
81-5487 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este cortificado deberá validarlo enhttpse/Airtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, auccl! 

Vigoncla dol documento 1 validación o 1 mas dosdo ol día de su emlslón. En caso de presentar Inconvenlentas con este documanto escriba a onlinearegist 
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COMPANIA DE TAXIS CIUDAD DE MANTA TAXCIUM S.A, 
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NOMBRE Nacionacican | 20 DE. ón apra, JOAUTELA 
- BES 

* 1307758266 PALMA CANTOS RAMON OLMEDO ECUADOR NACIONAL sa N r 

1305878090 PALMA HOLGUÍN EDUARDO ENRIQUE ECUADOR NACIONAL s 0000 N . 

1300483567 PARRAGALOORTYRON JESUS ECUADOR NACIONAL sarao N 

1302524507 PARRAGAMACIASIORGE ROBERTO ECUADOR NACIONAL sore N 

1203163438 PARRAGAMACIAS OSWALDO SÍGIFREDO ECUADOR NACIONAL sat N : 

1910754450 PARRAGA QUIJJE JUAN CARLOS ECUADOR NACIONAL s 00 Ñ 

1311993505 PARRAGASANCHEZLUIS MIGUEL ECUADOR NACIONAL 5 pa R - 

1301234090 'ARRALES LINO OLME ISIORO ECUADOR NACIONAL som N 

130970824 PaZMIÑO ZAMBRANO CARLOS RODOLFO ECUADOR NACIONAL 5000 Ñ 

1311611853 PERERO MEZA EDWIN JAMER ECUADOR NACIONAL 500 N 

1306223919 PEREZLOOR ENRIQUE ANTONIO ECUADOR NACIONAL gon an 

1305968127 PICO ALONZO ANGEL FREDDY ECUADOR NACIONAL g4%0 Ñ . 

1304778978 PICOLOORDIGNO ECUADOR ECUADOR NACIONAL 50% Ñ 

1307437382 PICO MENDOZA VICTOR ELOY ECUADOR NACIONAL. sq N 

1509782485 PICO PICONORBERTO JOSE ECUADOR NACIONAL, s4%0 N 

ostosstasa —— PILLIGUA BERIAEO ANTOMIO RUFINO ECUADOR HACIONAL 50000 N 

1306841088 PILLIGUA PILLIGUA ISRAEL NICANOR ECUADOR NACIONAL sat N 

1308006238 PILOZO CHIQUITO PABLO SECUNDINO ECUADOR NACIONAL sono N a 

1300244371 PINBAQUETEOFILO EUGENIO ECUADOR NACIONAL 5030 N A Y 
y 

1309266283 PINARGOTE RUPERTI OTTO STALIN ECUADOR NACIONAL so %0 N 9 08 

1306370967 PINCAY BALDERRAMO EFREN EUGENIO ECUADOR NACIONAL $000 e 

1802705450 PINCAYRODRIGUEZ ZONA MERCEDES ECUADOR NACIONAL sema A + 

1307146553 PIONCE INTRIAGO JOSE RAMON ECUADOR NACIONAL 5000 N 

1900440425 —— PLUA SAQUE FELIPE FORTUNATO ECUADOR NACIONAL 537 N r 

1313012792. PONCECEDEÑO MARIA MERCEDES ECUADOR NACIONAL * sono y 

1308252491 PONCE CHAVEZ JORGE EDUARDO ECUADOR NACIONAL 50oto N 

1307497990 PONCE CHOEZ DENNYS WILLYS ECUADOR NACIONAL 00 N 

1302253501 PONCELOOR ANTONIO PAQUITO ECUADOR NACIONAL, son N 

1308126481 PONCE MORAN LIGIA MERCEDES ECUADOR MACIONAL soto N 

1301588123 PONCE RIVERA ARNALDO FRANKLIN ECUADOR NACIONAL 900 N 

1308321108 [PROAÑO CEDEÑO CESAR ENRIQUE ECUADOR NACIONAL seno N   
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2019 13 08 01 7 001169 
              

SE OTORGO ANTE MI AB, SANTIAGO FIERRO URRESTA Y FE DE ELLO CONFIERO 

ESTA “CUARTA COPIA QUE SELLO Y FIRMO EN 18 FOJAS, 

(EST.NO.20181308001P06677), AUTORIZADA EL DÍA 14 de DICIEMBRE del año 

2018.- El NOTARIO ABOGADO SANTIAGO ENRIQUE FIERRO URRESTA CON 

ACCIÓN PERSONAL Nro.13392-DNTH-2015-3T EMITIDA POR EL DIRECTOR 

PROVINCIAL DEL CONSEJO DE] LA JUDICATURA.-PETICIONARIO/A: AB, MIRIAN 

PIN PILOSO.- MANTA, 21 de Octubre del 2019. EL NOTARIO.- 

     

  

ABOGADO SANTIAGO ENRIQUE PERRO URREST, «e 
A Nro.13892-DNTH:20151T- — 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN MANTA, [ 
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Factura: 003-003-000013089 

Ml 
  

            WN 
20191308003P02294 

PROTOCOLIZACIÓN 20191308003P02294 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 6 DE NOVIEMBRE DEL 2019, (12:48) 

OTORGA: NOTARÍA TERCERA DEL CANTON MANTA 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 2 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

A PETICIÓN DE:   

  

          
  

  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
PIN PILOSO MIRÍAN ANTONÍA_ - [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA. 1306311091 

4 
[ OBSERVACIONES: | 
  

    

   



  

 
 

 
 

 
 

 



  

NOTARIA PÚBLICA TERCERA DEL CANTÓN MANTA 
ABOGADO ALEX ARTURO CEVALLOS CHICA 

  

  
2019 13 08 003 P02294 

          
  

CUANTIA: INDETERMINADA. 

DOY FE: Con esta fecha se protocoliza en dos (2) fojas útiles: “AUTORIZACIÓN 

JUDICIAL QUE EN DERECHO SE REQUIERE PARA QUE LA SEÑORA 

NIEVE AZUCENA PONCE PONCE, POR LOS DERECHOS QUE 

REPRESENTA DE SU HIJO EL MENOR DE EDAD JAIME JUNIOR PIN 

PONCE”.- 

Manta, Noviembre 06 del 2019. 

M.M. 

    NOTARIO PUBLICO TERCERO CANTON MANTA 

 



  
 
   

 
 

 



  

SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de Escritura a su cargo, sirvase protocolizar 

en dos (2) fojas útiles: “AUTORIZACIÓN JUDICIAL QUE EN 

DERECHO SE REQUIERE PARA QUE LA SEÑORA NIEVE 

AZUCENA PONCE PONCE, POR LOS DERECHOS QUE 

REPRESENTA DE SU HIJO EL MENOR DE EDAD JAIME 

JUNIOR PIN PONCE”, de conformidad, al Artículo dieciocho, 
numeral dos de la Ley Notarial Vigente.- 

  

Matrícula Profesional NO 13-2016-3 
Foros de Abogados . 
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CONSEJp UCATUAA: 
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29 

Juicio No. 13205-2019-01431 

  

ADOLESCENTES INFRACTORES CON SEDE EN EL CANTÓN MANTA y 

MANABI, Manta, jueves 10 de octubre del 2019, las 12h29. VISTOS: En Manta, a los diez días 

del mes de septiembre del dos mil diecinueve, siendo las once horas con cuarenta minutos, ante 

el suscrito Juez de la Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez, Adolescentes y Adolescentes 

Infractores de Manabí-Manta, y la actuaria del despacho abogada Marilyn Cevallos Alcivar, 

comparece la señora NIEVE AZUCENA PONCE PONCE, en compañía de su patrocinadora 

legal Abg. Mirian Pin Piloso, a fin de llevar a efecto la presente Audiencia Única de Autorización 

Judicial o Licencia para Venta de Bienes de Menores de edad. Siendo el día y la hora señalada 

para la diligencia la misma se da por iniciada; la parte interviniente a través de su defensa técnica 

no hizo observación a la validez procesal, y en el acto de Proposición deja establecido que la 

pretensión de su defendida, es que mediante sentencia se le autorice para que en representación 

de su hijo menor de edad de nombres Jaime Junior Pin Ponce, pueda dar en venta los bienes 

muebles dejados por los causantes TEOFILO EUGENIO PIN BAQUE y JAIME OSWALDO 

PIN VIVAS, (éste último padre del menor), y que forman parte de los bienes hereditarios. Al 

respecto y atento al estado de la diligencia el suscrito Juez procede a RESOLVER. VISTOS: 

De fojas 64-67 del proceso comparece la accionante señora NIEVE AZUCENA PONCE 

PONCE, manifestando: Que con la documentación que adjunta justifica que ser la madre del 

menor JAIME JUNIOR PIN PONCE, de 11 años; que con las copias de las Partidas de 

Defunción, se justifica el fallecimiento de su suegro TEOFILO EUGENIO PIN BAQUE; y, del 

padre de su hijo JAIME OSWALDO PIN VIVAS; sigue manifestando que el causante TEOFILO 

EUGENIO PIN BAQUE, en vida adquirió dos bienes entre ellos un vehículo(Taxi) de placas 

MAN-0975 y Puesto No. 1, en la Cooperativa de taxi TAXCIUM S.A, en esta ciudad de Manta; 

que al fallecer éste, dejó los referidos bienes a sus hijos en calidad de herederos, entre ellos el 

causante JAIME OSWALDO PIN VIVAS, padre del menor Jaime Junior Pin Ponce. La cuantía 
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presente causa de conformidad a los Art. 175, de la Constitución de la República del 

Art. 234.4 del Código Orgánico de la Función Judicial; y, Art. 418 del Código Civil 

SEGUNDO: DEL PROCEDIMIENTO, SOLEMNIDADES Y VALIDEZ PROCEJAI 

causa se ha tramitado en legal y debida forma, observando estrictamente las sole:  
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sustancial alguna, ni violación de trámite que pudieren influir en la decisión, al juicio se lo declaras 

válido, en vista de que no contraviene principio, valor, regla, ni norma alguna de la Ley Suprema, e 

ni de ningún instrumento internacional constitucionalmente vigente en el Ecuador, ni de las leyes 

infra constitucionales. FTERCERO.-Con la documentación aportada, mismas que fueron 

anunciadas y posteriormente producidas en Audiencia, se ha justificado que el menor JAIME 

JUNIOR PIN PONCE, es hijo de la demandante señora Nieve Azucena Ponce Ponce, y del 

causante señor JAME OSWALBDO PIN VIVAS; y, con la Partida de Defunción del causante 

TEOFILO EUGENIO PIN BAQUE, se justifica ser abuelo del referido menor, quien de acuerdo 

a los documentos aparejados a la demanda, fue socio o accionista de la Compañía de Taxis 

Taxcium S.A, propietario de un Puesto correspondiente al No. 1; y, de un Vehículo de Placas 

MANO0975, año 2016, número de chasis KMHCM41CABU555885, marca Hyundai, color 

amarillo, número de motor G4EDA637807, modelo Accent Taxi, 4P 1.6, tipo Sedan. CUARTO. £ 
Ñ 

Con la Declaración Juramentada de Posesión Efectiva de los bienes muebles ¿dejados por, el 

causante señor TEOFILO EUGENIO PIN BAQUE, que consta a fojas 72-89 de los autos, se 

constata que sus hijos entre ellos el causante JAIME OSWALDO PIN VIVAS, son herederos del 

causante señor Teofilo Eugenio Pin Baque; y, de acuerdo a l0s testimonios rendidos por los 

testigos señores” Luz Cristina Ponce López y Mónica Pairicia Molina Aguayo. Durante el 

desarrollo de la Audiencia Única, la actora de esta. causa señora Nieve Azucena Ponce Ponce, 

solicita la autorización para dar en venta los bienes muebles de su hijo menor Jaime Junior Pin 

Ponce, por ser coheredero del causante Teofílo Eugenio Pin Baque, en procura de mejorar su 

estilo de vida propio de su edad, e invertir en un pequeño negocio hasta que cumpla su mayoría 

de edad. Una vez revisada la prueba documental, misma que fue anunciada y reproducida en 

audiencia, a las que el suscrito las admite y las considera que son útiles, pertinentes y conducentes C 

- en la acción planteada, en la que se puede apreciar que el menor para quien se solicita se autorice 

dar en venta los bienes muebles antes indicados, es hijo de la accionante y coheredero del 

causante señor Teofilo Eugenio Pin Baque, por los derechos hereditarios que le corresponde una 

vez fallecido el progenitor del referido menor don Jaime Oswaldo Pin Vivas; de igual manera * 

con los testimonios rendidos por las señoras testigos, quienes fueron concordantes en sus   declaraciones, al manifestar que la accionante y madre del menor Jaime Junior Pin Ponce, 

necesita que con el producto de la venta de las acciones, puesto y vehículo descrito en líneas 

anteriores, logre darle un mejor estilo y calidad de vida a su hijo menor de edad en lo referente 

en salud y educación, e invertir en un pequeño negocio para poder emprender, una vez que su 

progenitor se encuentra fallecido, prueba testimonial que también se las considera pertinentes y 

se la admite favorablemente a:la favor de la actora de esta acción. Por lo expuesto, el suscrito 

rr  



  

   
     

Plnevaita y 00ho / 

Pi pl uez de la Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez, Adolescentes y Adolescentes Infractores de | 

MAC, Manabí-Manta, al tenor de lo dispuesto en el Art. 297 del Código Civil, "ADMINISTRANDO 

JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR 

AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA", declara 

con lugar la demanda y concede la Autorización Judicial que en derecho serequiere para que la 

señora NIEVE AZUCENA PONCE PONCE, por los derechos que representa de su hijo el 

menor de edad JAIME JUNIOR PIN PONCE, pueda dar en venta los bienes muebles, que 

consisten en las acciones en la Compañía de Taxis Taxcium S.A; Puesto No. 01 en le referida 

compañía de taxi; y, el Vehículo de. Placas MANO975, año 2016, número de chasis 

KMHCM41CABU555885, marca Hyundai, color amarillo, número de motor G4EDA637807, 

modelo Áccent Taxi, 4P 1.6, tipo Sedan. Ejecutoriada que sea esta sentencia, confiérase las 

copias certificadas necesarias a fín de que les sirvan de documento habilitante. Notifíquese. 
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CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE MANABÍ UNIDAD JUDICIAL DE LA FAMILIA, MUJEK ¡| NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN SARIVTA | 

C
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QUE ES PIEL COPIE DEL ORIGINAL : 
Fecha Pastas 11 : 

pt FAUSTO LEONID "52d Labio... : 
juez ni nmagns AE 

y Ab. Mayra Marilyn Cevallos 4. 

En Manta, jueves diez de octubre del dos mil diecinueve, a partir de las trece hÓ%AS arena y 

dos minutos, mediante boleta judicial notifiqué la SENTENCIA que antecede a: PONCE PONCE 

NIEVE AZUCENA en el coreo electrónico antonellap69Mgmail.com, ingnieve- 

ponce(Hhotmail.com,  mopamo13(gamail.com,  jeffersongomezp6Ghotmail.com, en el s 

( casillero electrónico No. 1306311091 del Dr./Ab. MIRIAN ANTONIA PIN PILOSO. Certifico; 

CEVALLOS elec ton 

SECRETARIO 

  

MAYRA.CEVALLOSA 

RAZÓN: Que la copia certificada de la sentencia que antecede, es igual a su original, a 

misma que la confiero por Mandato Judicial y en virtud de estar ejecutoriada pork ==, 

Ministerio de la Ley.- Manta, 18 de Octubre del 2019, FAO Ñ 
CONSEJO Dl = 

É d” SUDIGATUAR 

tiles Lelo e Y “E Lo 
AB. MAYRA LYN CEVALLOS ALCÍVAR CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA WARABÍ] 

SECRETARIA UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ, RIDAD JUDICÍAL CELA FAMA, $ 
ADOLESCENCIA Y ADOLESCENTES INFRACTORES DE MANABÍ — MANTA A HI SER AUREL Y AUOLESCENLIA y 

7 DEL CANTÓRIIATA, 

 



  

  
  

 


